
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-076-2018-00851-00 (ejecutivo)  

Proveniente del Juzgado 76 Civil Municipal de Bogotá  

 

No se tiene en cuenta la renuncia aportada por el abogado Luis Heriberto Gutiérrez 

Pino desde el canal digital lgoficina@gmai.com como quiera que en el plenario no 

fue reconocido como mandatario de la parte actora.  

 

Previo a resolver lo que corresponda en relación al poder allegado por el abogado 

José Iván Suarez Escamilla (5 de noviembre), se le requiere para que: i) acredite 

en debida forma la revocación del poder otorgado a la sociedad COMPAÑÍA 

CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE CARTERA C.A.S. ABOGADOS S.A.S., 

a quien se le confirió poder mediante Escritura Pública N. 4154 del 26 de septiembre 

de 2017, por parte del Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo mediante 

la cual se estipuló que el mismo regia desde la fecha de su expedición y estaría 

vigente hasta su revocatoria expresa (clausula N. 2 página 16 del expediente 

escaneado) y, ii) certifique que el mandato otorgado a su favor fue remitido el correo 

electrónico de su poderdante, es decir, desde la dirección electrónica registrada en 

el Certificado de Cámara de Comercio de la sociedad Gesticobranzas S.A.S. 

(GYC@GESTICOBRANZAS.COM), de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 

(inciso final) del Decreto 806 de 2020, como quiera que las constancias aportadas 

lo fueron desde unas direcciones que no se encuentra registradas en dicho 

documento (dependencia.joseivasuarez@gesticobranzas.com – 

alejandro.aponte@gesticobranzas.com) o en su defecto desde las informadas como 

de pertenencia de la entidad demandante.  

 

NOTÍFIQUESE, 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
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